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EL COYCE10 DELIBERANTE
DE CrUDAD DE VS7-1-VAI2l

RESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área

que corresponda, se realice el proyecto de obra para la resolución del acceso peatonal

y vehicular frente a la Universidad de Tierra del Fuego sobre la calle Hipólito Irigoyen,

teniendo en cuenta los siguientes puntos:

1. Instalación de semaforización sobre la calle Hipólito Irigoyen a la altura del

edificio;

2. Materialización de señalamiento horizontal;

3. Colocación de cartelería correspondiente;

4. Estudio de factibilidad de instalación de un puente peatonal o, en su defecto,

la posibilidad de colocación de cruce a nivel peatonal;

5. Estudio del acceso vehicular al predío de la Universidad;

6. Cualquier otro elemento que garantice la seguridad de las personas al realizar el

cruce peatonal de la avenida Hipólito Irigoyen.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 0	 /2014.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-
co

Carlos GOMEZ
rosecretario Legislativo

onoejo Deliberante Ushuaia

Mario LLANES
vicepresidente 1°
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